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Constancia Secretarial: Informo al señor Juez que dentro del término otorgado para ello, a la Curadora Ad-Litem designada, 
Dra. Blanca Luz Mery Jiménez, dio respuesta a la demanda, sin que formulara excepción alguna. Paso a Despacho para que 
se sirva proveer lo pertinente. Caicedonia-Valle del Cauca, marzo 1 de 20211.  
 
 
 
LAURA XIMENA SÁNCHEZ ORTIZ 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CAICEDONIA VALLE 
 

AUTO No. 266 
 

 Proceso:   Prescripción Adquisitiva de Dominio   
Demandante:  Martha Lucía Lenis Guerrero 
Demandado:  Personas Indeterminadas y Demás Personas que se 

crean con derecho sobre el respectivo bien    
Radicado:  76-122-40-89-001-2020-00263-00 

 
Caicedonia Valle del Cauca, Marzo dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 
1. OBJETO DEL PROVEÍDO 

 
Rituar lo pertinente, en la presente ACCIÓN DE PERTENENCIA instaurada por 
MARTHA LUCÍA LENIS GUERRERO en contra de PERSONAS 
INDETERMINADAS conforme lo dispuesto en el numeral 9 del Artículo 375 del C. 
G. P. disponiendo la práctica de la Inspección Judicial en aras de identificar 
plenamente el predio objeto de la pretensión y verificar los hechos relacionados en 
la demanda y constitutivos de la posesión alegada.- 
 

2. DECISIÓN 
 

En mérito de lo expuesto en precedencia, el JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE CAICEDONIA VALLE, 

 
RESUELVE 
 

PRIMERO: FIJAR como fecha para la realización de la DILIGENCIA DE 
INSPECCION JUDICIAL del bien inmueble objeto de pertenencia, el día MARTES, 
TRECE (13) de JULIO del presente año (2021), a la hora judicial de las NUEVE DE 
LA MAÑANA (9:00 A.M.) a efectos de agotar las actividades dispuestas en el 
numeral 9° del Artículo 375 de la Ley 1564 de 2012 dentro del presente proceso, 
conforme lo dicho en la parte considerativa de esta decisión. 
 
SEGUNDO: CITAR a las partes – demandante y demandada- para que concurran a 
las actividades relacionadas en este acto procesal. 
 
TERCERO: En razón a que en este despacho, ni en el Circuito de Sevilla no se 
cuenta con lista de auxiliares de la justicia con pertinencia al objeto de la diligencia, 
SE DESIGNA al profesional GERMAN CUARTAS LEMA, en calidad de perito – 
topógrafo-a efectos de que brinde su acompañamiento en la diligencia de 
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inspección judicial, para la identificación y caracterización del bien inmueble referido 
en los hechos de la demanda. LÍBRESE comunicación en tal sentido. 
 
CUARTO: INDICAR que la fecha de la diligencia no se puede fijar con anterioridad 
a la dispuesta a través de la presente providencia por encontrarse la agenda del 
Despacho copada con otras diligencias y/o audiencias señaladas previamente en 
otros procesos.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

FERNEY ANTONIO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Juez 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CAICEDONIA VALLE 

 
ESTADO CIVIL No. 010 

Del Auto anterior 266 de fecha marzo 16-21 
Hoy, marzo 17-21 se notifica a las por 
anotación en Estado. Art. 295 del C.G. del P. 
 
 
 
 

LAURA XIMENA SÁNCHEZ ORTIZ 
Secretaria 

 
 

Firmado Por: 
 

FERNEY   ANTONIO GARCIA   VELASQUEZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO  MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE CAICEDONIA-
VALLE DEL CAUCA 
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